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SESION DEL DIA 09 DE FEBRERO DE 2012 - 09:00 Hs.

ORDEN DEL TRAMITE DE LA SESION EXTRAORINARIA
(ART. 121 – Reglamento Interno)

1)                         JURA  DE  LA  LEGISLADORA  TANIA  TAMARA  LASTRA
                  (Expte. 1012/2012 Asunto Oficial)

2)     
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PROYECTO DE RESOLUCION: Ratificar en todos sus términos la resolución nº 023/2012 
"LRN" y todo lo actuado en el marco de la misma.

(Pedro Oscar PESATTI)
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PROYECTO DE RESOLUCION: Aceptar la renuncia presentada por el Doctor Pablo Alejandro 
Berraz, como Fiscal de Investigaciones Administrativas de la Provincia de Río Negro, a partir del 
día 1º de abril de 2012.

(COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL)

(Agreg. Expte. Nº 1002/2012 As.Of)
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PROYECTO DE RESOLUCION: Designar al  Doctor Marcelo Fabián Ponzone, DNI. nº 
22.295.141 como Fiscal de Investigaciones Administrativas de la Provincia de Río Negro a partir 
del día 1º de abril del año 2012, de acuerdo a lo preceptuado por el artículo 166 de la Constitución 
Provincial y la ley K nº 2394.

(COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL)

(Agreg. Expte. Nº 1004/2012 As.Of)
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PROYECTO DE RESOLUCION: Aceptar las renuncias presentadas por los Doctores Carlos 
Ricardo Malaspina y Pedro Osvaldo Casariego, como miembros del Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Río Negro, a partir del día 30 de marzo del año 2012.

(COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL)

(Agreg. Expte. Nº 1008/2012 As.Of)

 

6)      PROYECTO DE RESOLUCION: Designar como miembros del Tribunal de Cuentas de la 
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Provincia de Río Negro al Contador Juan José Huentelaf, DNI. nº 10.595.169 y al Doctor Mario 
Ernesto Sabatella, DNI. nº 13.823.839, a partir del día 30 de marzo del año 2012, de acuerdo a lo 
preceptuado por el artículo 166 de la Constitución Provincial y la ley K nº 2747.

(COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL)

(Agreg. Expte. Nº 1009/2012 As.Of)
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PROYECTO DE RESOLUCION: Prestar acuerdo para designar al Ingeniero Civil Juan Luis 
Gardes DNI. nº 8.002.229, como Superintendente General del Departamento Provincial de Aguas, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 259, inciso a) de la ley Q nº 2952.

(COMISION DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL)

(Agreg. Expte. Nº 1010/2012 As.Of)
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PROYECTO DE LEY: Modifica la ley K nº 88 de la Fiscalía de Estado.

(PODER EJECUTIVO) (UNICA VUELTA)
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PROYECTO DE LEY: Modifica los artículos 2º, 14, 15, 20, 22 inciso a) y 23. Deroga inciso c) 
del artículo 22 e incorpora artículo 25 bis a la ley nº 4712       -de Ministerios- .

(PODER EJECUTIVO) (UNICA VUELTA)

 



VIEDMA, 16 de enero de 2012.

VISTO:

Los distintos temas urgente a tratar, y

CONSIDERANDO:

Que es necesario convocar a sesión extraordinaria de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 135 de la 
Constitución Provincial y en el artículo 26 del Reglamento Interno de la Cámara;

POR ELLO:

 

EL PRESIDENTE DE LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA

DE RIO NEGRO

R E S U E L V E

Artículo 1º.-    Convocar a sesión legislativa extraordinaria para el día 09 de febrero de 2012 a las 09,00 
horas, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto ene l artículo 135 de la Constitución Provincial y en el 
artículo 26 del Reglamento Interno de la Cámara, a los efectos de considerar el temario que obra en 
planilla anexa. 

Artículo 2º.-    Convocar a todos los presidentes de los bloques legislativos, Vicepresidente 1º y 
Vicepresidente 2º de la Legislatura, para llevar a cabo reunión de la Comisión de Labor Parlamentaria el 
día 02 de febrero de 2012 a las 17,00 horas.

Artículo 3º.-   Regístrese, comuníquese, cumplido archívese.

 

 

 

FIRMADO:

Dr. LUIS RAMACCIOTT
SECRETARIO LEGISLATIVO

LEGISLATURA DE RIO NEGRO

   CARLOS GUSTAVO PERALTA            
PRESIDENTE

LEGISLATURA DE RIO NEGRO
 

 

 

RESOLUCION Nº 022/2012

 

 


